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Madrid, 1 de febrero de 2021 

Inbest Prime IV Inmuebles SOCIMI, S.A. (en adelante “Inbest IV”, la “Sociedad” o el “Emisor”), en virtud de 
lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 228 
del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 
23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de 
BME MTF Equity, pone en conocimiento del mercado la siguiente: 

 

Otra información relevante 

La Junta General Ordinaria de accionistas de Inbest Prime IV Inmuebles SOCIMI, S.A., en su sesión 

telemática celebrada en primera convocatoria el pasado 29 de enero, adoptó por unanimidad con el voto 

favorable de la totalidad del capital que concurrió en la Junta, correspondiente al 69,89% del capital suscrito 

con derecho a voto, los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. - Aumento de capital por capitalización de créditos y consiguiente 

modificación estatutaria. 

Se acuerda ampliar el capital social de la Sociedad, fijado en la cuantía de NUEVE 

MILLONES DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE EUROS (9.019.427.-

€), hasta la cifra de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS DIECISIETE EUROS (11.439.717.-€), es decir, aumentarlo en la 

cuantía de DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

EUROS (2.420.290.-€) euros mediante la compensación de los créditos que se 

detallan a continuación.  

Para ello, se acuerda emitir DIEZ MILLONES QUINIENTAS VEINTITRES MIL 

(10.523.000) acciones ordinarias nominativas, de VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE 

EURO (0,23.-€) de valor nominal cada una de ellas. Al encontrarse representadas 

mediante anotaciones en cuenta, no es preceptivo especificar numeración alguna 

de las mismas. 

Estas acciones otorgarán los mismos derechos y obligaciones que las hasta ahora 

existentes. Cada una de las nuevas acciones comenzará a gozar de los derechos 

a ella inherentes a partir de su suscripción y desembolso. 



 
 

 

INBEST PRIME IV INMUEBLES SOCIMI, S.A. 

Calle Serrano, 57 

28006 Madrid 

 

 

 2 

Estas nuevas acciones se emiten con una prima de emisión total OCHO MILLONES 

CIENTO DOS MIL SETECIENTOS DIEZ EUROS (8.102.710.-€), es decir, una prima 

de emisión de SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (0,77.-€) euros por acción. 

En consecuencia, el total importe a desembolsar en concepto de capital y prima 

de emisión, asciende a la cantidad de DIEZ MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES 

MIL  EUROS (10.523.000.-€), esto es, a UN EURO (1.-€) por acción.  

Los accionistas acuerdan por unanimidad de los asistentes que las siguientes 

personas suscriban íntegramente el 100% del valor nominal de las acciones 

emitidas según el siguiente detalle:  

AGPCH, S.A. DE C.V., sociedad de nacionalidad mexicana, con domicilio en 

Coyoacán-Ciudad de México (México), Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 4308, Colonia 

Ampliación Jardines del Pedregal, y con N.I.F. mexicano AGP150218ND2 y NIE 

español N4122122G, suscribirá 10.523.000 acciones, desembolsando la total 

cantidad de DIEZ MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL EUROS 

(10.523.000.-€), correspondiendo 2.420.290.-€ a capital social y 8.102.710.-

€ a prima de emisión. Para ello, compensará el importe de principal 

exclusivamente de un crédito que, por dicha cantidad, AGPCH, S.A. de C.V. 

tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El crédito se contrajo el 

día 17 de diciembre de 2020. 

Los accionistas hacen constar expresamente que todos los créditos que se 

capitalizan íntegramente son totalmente líquidos, vencidos y exigibles a día de 

hoy.  

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 301 de la Ley de 

Sociedades de Capital, se hace constar que: 

(i) En fecha 28 de diciembre de 2020, los miembros del Consejo de 

Administración de la Sociedad suscribieron el informe que los accionistas 

han tenido oportunidad de examinar en el domicilio social desde la fecha 

de la convocatoria de la presente Junta General, así como solicitar su 

entrega o envío gratuito, y que fue puesto a disposición de los accionistas 

en la página web de la Sociedad, y que aprueban en este acto. Copia de 

dicho informe se adjunta a la presente acta como Anexo II. El mismo 

versa sobre la naturaleza y características de los créditos en cuestión 

(incluida la fecha en que fueron contraídos), la identidad de los aportantes, 

el número de acciones a emitir y la cuantía del aumento de capital. En 
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dicho informe se hace constar expresamente la concordancia de los datos 

relativos a los créditos con la contabilidad social y que, si bien los créditos 

no eran líquidos vencidos y exigibles a la fecha del informe, lo serían con 

ocasión de la celebración de la junta general; 

 

(ii) Todo ello concuerda con los datos de la contabilidad social debidamente 

verificada por el auditor de la Sociedad, tal como se desprende del 

certificado emitido por dicho auditor en fecha 28 de diciembre de 2020. 

Asimismo, el auditor de cuentas de la Sociedad emitirá un certificado 

complementario al de fecha 28 de diciembre de 2020, manifestando que 

los créditos aportados han sido declarados líquidos, vencidos y exigibles 

con anterioridad a la celebración de la junta general.  

 

(iii) El informe y certificados del auditor de cuentas de la Sociedad mencionados 

se incorporarán a la escritura pública que documente la ejecución del 

aumento. 

Los accionistas aceptan por unanimidad de los asistentes en este acto las 

aportaciones realizadas y, en consecuencia, declaran íntegramente suscritas y 

desembolsadas las acciones emitidas, junto con la totalidad de su correspondiente 

prima de emisión, con efectos desde el día de hoy.  

Como resultado de lo anterior, los accionistas acuerdan, por unanimidad, 

modificar el artículo 5 de los estatutos sociales, que en adelante y con derogación 

de su anterior redacción, será del tenor literal siguiente: 

“Artículo 5º.- CAPITAL SOCIAL 

El capital social, que está totalmente suscrito y desembolsado, se fija en ONCE 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DIECISIETE 

EUROS (11.439.717.-€), representado por CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

SETECIENTAS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTAS (49.737.900) acciones 

nominativas de VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (0.23.-€) de valor nominal cada 

una de ellas. 

La totalidad de las acciones pertenecen a una única clase y serie y confieren a su 

titular los mismos derechos y obligaciones.” 

SEGUNDO. - Nombramiento de Dña. Delia Izquierdo Esteban como nueva 



 
 

 

INBEST PRIME IV INMUEBLES SOCIMI, S.A. 

Calle Serrano, 57 

28006 Madrid 

 

 

 4 

consejera. 

Habiéndose votado de forma separada para cada consejero, se acuerda, por 

unanimidad, nombrar como miembros del Consejo de Administración por un plazo 

de seis (6) años a:  

- Dña. Delia Izquierdo Esteban, mayor de edad, de nacionalidad española, 

casada, con domicilio, a estos efectos, en 28006-Madrid, calle Serrano, 

número 111, provisto de DNI, en vigor, número 04843484Y;  

Dña. Delia Izquierdo Esteban, presente en este acto, acepta su nombramiento y 

toma posesión del cargo, manifestando que no les afectan las incompatibilidades 

señaladas en la Ley 3/2015 de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de alto cargo 

de la Administración General del Estado (B.O.E. 31 de marzo); en el artículo 213 

de la Ley de Sociedades de Capital (TR aprobado por RDLeg. 1/2010 de 2 de 

julio); o en cualquier otra disposición legal, estatal o autonómica.. 

TERCERO. - Modificación del número de miembros que componen el consejo 

de administración. 

Como resultado del nombramiento de un nuevo miembro del Consejo de 

Administración en virtud del acuerdo anterior, se acuerda, por unanimidad, 

modificar la estructura del Órgano de Administración de la Sociedad, de tal forma 

que, a partir de ahora, la administración de la Sociedad estará encomendada a un 

Consejo de Administración compuesto por cinco (5) miembros. 

CUARTO. - Delegación de Facultades. 

Se acuerda por unanimidad facultar a todos los miembros del Consejo de 

Administración de la Sociedad, con facultad de sustitución, para que cualquiera de 

ellos indistintamente, de forma solidaria, actuando en nombre y representación de la 

Sociedad pueda: 

(i) comparecer ante Notario con el objeto de elevar a público los acuerdos 

precedentes y otorgar cuantos instrumentos públicos o privados fueran 

necesarios o convenientes hasta obtener la inscripción de los mismos en el 

Registro Mercantil, pudiendo incluso: (a) aclarar o subsanar cualesquiera de 

los extremos incluidos en la presente Acta, (b) otorgar las escrituras de 

subsanación, complementarias o aclaratorias que, en su caso, procedan hasta 
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obtener la inscripción de los precedentes acuerdos en el Registro Mercantil, 

(c) solicitar, en su caso, del Registrador Mercantil la inscripción parcial de los 

acuerdos adoptados, si el mismo no accediera a su inscripción total, y (d) 

tomar cuantos acuerdos, y negociar y suscribir cuantos documentos públicos 

o privados fueran necesarios o convenientes para implementar, en general, 

los acuerdos adoptados por esta Junta General; 

(ii) otorgar la escritura pública en la que constarán las acciones representadas 

por medio de anotaciones en cuenta; depositar en Iberclear, en la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores y ante los organismos rectores del segmento 

BME Growth de BME MTF Equity una copia de la referida escritura y realizar 

en nombre y por cuenta de la Sociedad y de los propios accionistas cuantas 

actuaciones y gestiones sean necesarias o convenientes en relación con la 

modificación de la forma de representación de las acciones y su 

transformación en anotaciones en cuenta; 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity, se 
deja expresa constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la 
exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

Atentamente, 

D. Javier Basagoiti Miranda 

Presidente del Consejo de Administración 




































